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MAT. : Da respuesta. 

  

SANTIAGO, 21 DIC 1991 

DE : SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

A 	SRA. M. RAQUEL CRISTENSEN C. 
MARCONI N52 250 - BELLAVISTA 
SANTIAGO 

1.- Esta Secretaría de Estado ha tomado conocimiento de su 
presentación del antecedente efectuada ante S.E. el 
Presidente de la República, en la que formula diver-
sos planteamientos relativos a sistemas alternativos 
de reclusión. 

2.- Junto con agradecer su preocupación por asuntos de 
interés público, cumplo con informar a Ud., que la 
política de Gobierno en materia penitenciaria se o-
rienta fundamentalmente a lograr la plena rehabilita-
ción del delincuente, efecto para el cual se estima 
que el apoyo y proximidad de su familia es un aspecto 
fundamental. 

Saluda atentamente a Ud., 

A:4'j  HVM/mrp 
DISTRIBUCION 
- La interesada 
- Sr. Jefe Gabinete Presidencial/ 
(G.P. 91/5544) 

- División Judicial 
Depto. Asistencia Jurídica 

- Partes 



REPUBUCA DE CHILE 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

DIVISION JUDICIAL 
DEPTO. ASISTENCIA JURIDICA 

F: 17675 	Int: 890 
18.12.91 

3 9 5 ORD. : NQ 

ANT. : Presentación 	a 	S.E. 
el Presidente de la 
República de la señora 
BETSABE GAETE DIAZ. 

CÚPIA. Ji •̀  
MAT. : Da respuesta. 

    

SANTIAGO, 27 DIC 191 

DE : SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

A : SRA. BETSABE GAETE DIAZ 
CORREO PERALILLO 
COLCHAGUA - VIa. REGION 

1.- Esta Secretaría de Estado ha tomado conocimiento de 
su presentación del antecedente en la que plantea el 
grave problema social y judicial que le afecta. 

2.- Al respecto, cumplo con informar a Ud. que es procedente 
que tome contacto con el Consultorio Jurídico de la 
Corporación de Asistencia Judicial en Santa Cruz, 
ubicado en calle Edwards NQ 113 de esa ciudad, donde 
se le otorgará asesoría jurídica gratuita para ejercer 
las acciones judiciales que eventualmente pudiere tener 
en contra del ocupante de la propiedad y del abogado 
que, según lo expuesto por Ud. en su presentación, 
estaría haciendo retención indebida de documentos de 
propiedad de su cónyuge y que dicen relación con la 
parcela en disputa. 

Saluda atentamente a Ud., 
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